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Actualidad Esperamos que esta medida (el Estado de Excepción)
se mantenga mientras se implementan soluciones de
fondo".

STEPHAN SCHUBERT, diputado (Rep)

Más de once años de cárcel para sujeto que dejó
a kinesiólogo con daño neurológico tras colisión
JUDICIAL. Tribunal dictó la sentencia en contra del chofer que no respetó una luz roja cuando
circulaba a 104 km/h en pleno centro de Temuco, dejando a un joven con graves secuelas.

Juan Carlos Poblete González
juancarlos.poblete@australtemuco.d

Más de once años de cár-
cel efectiva. Esa fue la

sentencia que deberá
cumplir el individuo que provo-

có la colisión vehicular que dejó
con daño neurológicoa un joven
kinesiólogo, en un hecho ocurri-
do hace un par de años en la ciu-

dad de Temuco.
Se trata del caso de Sebastián

Millapán Pichún (30), un joven
que trabajaba como profesional
del servicio "Aló Red" del Depar-
tamento de Salud de la Munici-
palidad de Temuco, quien quedó
gravemente lesionado luego de
queunautomóvil-queiba a alta
velocidad y no respetó la luz roja

de un semáforo-impactara con-
tra el vehículo de una aplicación
móvil de transporte en donde él

iba como pasajero, en horas de la

tarde-noche del 23 de septiem-
bre de 2023.

El conductor del auto que
provocó la colisión y dejó grave-
mente herido al joven fue senten-

ciado, luego de un extenso pro-

ceso judicial, a cumplir la pena
de once años de cárcel.

"A pesar que la pena
es más baja de lo que
pedíamos, se hace
justicia. No queremos
que nadie tenga que
vivir lo que vivimos".

Salvador Millapán,
padre de Sebastián

"No tengo conocimiento de
otro caso judicial, en la historia

judicial reciente de nuestro país,

en donde una persona fuera con-
denada a tantos años de cárcel

por un hecho de tránsito que no

implicara la muerte de una per-

sona y que a pesar que no se pu-
diera acreditar si iba bajo los efec-

tos del alcohol o algún tipo de
drogas. Con todo, es un fallo que

sienta un precedente", valoró el

abogado Ricardo Ormazábal,
querellante por parte de la fami-

lia del joven kinesiólogo.

UN CASO DRAMÁTICO
Enhoras de la tarde del 23 de sep-

tiembre de 2023, Sebastián Milla-

pán pidió un automóvil de la apli-
cación "Indriver" para ir a su do-

micilio, en el macrosector Ama-
necer. Estaba afuera de Hites, en
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EL AUTO ROJO FUE IMPACTADO POR EL SUJETO QUE NO RESPETÓ UNA LUZ ROJA Y IBA A 104 KM/H EN PLENO CENTRO.

M
EXIGIMOS JUSTICIA
PARA EL KINESIOLOGO
SEBASTIÁN MILLAPÁN

¡LEY EMILIA DE INMEDIA
¿PORQUE PEDIMOS LEY EMILIA?
1 .- PORQUE LA PERSONA QUE OCASIONÓ EL ACCIDENTE CONDUC
2 .- NO RESPETO EL SEMÁFORO Y CRUZO EN ROJO.
3 .- IMPACTO CONTRA EL VEHÍCULO DONDE VENÍA SEBASTIÁN, DE

GRAVEDAD. HUYÓ DEL LUGAR Y NO PRESTO AYUDA.
4 .- SE DA A LA FUGA, NEGÁNDOSE A REALIZAR TEST DE ALCOHOLCONDUCÍA BAJO EFECTOS DE ALCOHOL Y/O DROGAS.

¡¡¡ CHILE DICE BASTA DE IMPUNIDAD !!!
III JUSTICIA PARA SEBASTIA

ESTE LIENZO ESTUVO COLGADO VARIAS SEMANAS EN EL HOSPITAL.

calle Montt. Tras subirse, el auto

alcanzó a avanzar un par de cua-

dras hasta que fue colisionado

porun Toyota Camry que transi-

taba a alta velocidad por calle Vi-

cuña Mackenna, hacia el sur.

El auto era conducido por
Juan Carlos Carrasco Elgueta (31),

quien iba circulando a 104 kiló-
metros por hora. Tras colisionar,

se bajó del auto y huyó a pie, sin

prestar ayuda. Fue detenido cin-

co días después y, en la investiga-

ción, no prestó colaboración sus-

tancial. Solo al final del juicio pi-

dió "disculpas" a la familia, aun-
que no hubo mayores gestos.

Tras ser formalizado había
estado con arresto domicliario,

pero en mayo de 2024 quedó en
prisión preventiva.

Sebastián Millapán, por su
parte, estuvo varias semanas al
borde de la muerte. Después de

meses en el Hospital, pudo vol-
ver a su casa. Pero quedó con se-

cuelas neurológicas permanen-

tes, que lo mantienen depen-
diendo de ayuda de familiares.

CONDENA HISTÓRICA
El juicio terminó con Carrasco El-

gueta siendo condenado como
autor de homicidio frustrado, ca-

lificación jurídica grave que fue

impuesta por cuanto el indivi-
duono podía sino asumir que, al
saltarse el rojo mientras circula-

ba a 104 km/h, podía provocar
un accidente y causar graves le-

siones a alguna persona.

La sentencia considera sie-

te años de cárcel por el homici-
dio frustrado y cuatro años de

cárcel por haber huído. Cz

Rotarios entregan sillas de ruedas a usuarios
de Villarrica con apoyo de fundación
DESTACAN INICIATIVA. 20 personas fueron beneficiadas.

n una emotiva ceremonia

E realizada en el salón audi-torio de la Municipalidad
de Villarrica, 20 usuarios de la
comuna recibieron sillas de rue-
das estándar y neurológicas,
gracias a una iniciativa impulsa-
da por el Rotary Club Villarrica

Lafquen en colaboración con
una fundación internacional
Wheelchair Foundation.
La actividad contó con la pre-

sencia del administrador muni-

cipal, Óscar Gutiérrez, quien
asistió en representación del al-

calde Pablo Astete, además de
autoridades locales, beneficia-

rios y representantes de las or-

ganizaciones involucradas.
El presidente del Rotary Club

Villarrica Lafquén, Marcelo Ace-

vedo, destacó que esta entrega

se concretó gracias a una alian-

za con la Wheelchair Founda-
tion, institución estadouniden-

se dedicada a la fabricación y
distribución de sillas de ruedas

a nivel mundial. "Recibimos
una delegación de la Wheel-
chair Foundation, cuyos inte-
grantes también son rotarios.
Ellos donaron estas sillas que
han sido distribuidas en más de

150 países. En esta oportuni-

dad, se entregaron 20 sillas de
ruedas a personas previamente
seleccionadas en conjunto con
la municipalidad, considerando
a quienes más lo necesitan", se-
ñaló Acevedo.

TRABAJO COLABORATIVO
Por su parte, la encargada de la
Oficina de Discapacidad del mu-
nicipio Carolina Delgado, valoró
el trabajo colaborativo desarro-

llado con los rotarios durante el

último tiempo. "Desde el año
pasado hemos trabajado en con-
junto para dar respuesta a diver-

sas necesidades de ayudas técni-

cas de nuestros usuarios. Hemos

realizado talleres y estrategias de

intervención, incluyendo la par-

ticipación de agrupaciones de
cuidadoras. En esta ocasión, co-

laboramos en la identificación
de las personas que requerían

con urgencia este tipo de imple-
mentos", explicó.
En representación de Woody

Sadler, líder humanitario, cola-

borador estrecho de la Wheel-
chair Foundation, participó
Xiao-Yin Byrom, destacó el im-
pacto social de esta iniciativa.
"En Villarrica escuchamos esa
necesidad y decidimos actuar
para hacer realidad este sueño,

llevando movilidad y esperanza
a la comunidad", concluyó. c3

MUNICIPALIDAD DE VILLARRICA

ESTA ENTREGA SE CONCRETÓ GRACIAS A UNA ALIANZA CON LA WHEEL-
CHAIR FOUNDATION, INSTITUCIÓN ESTADOUNIDENSE DEDICADA A LA FA-

BRICACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE SILLAS DE RUEDAS A NIVEL MUNDIAL.
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